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E$te periodico se publica diaria- 
meaiè ert là Imprenta R epu
blicana: en ella, y  en la libreria de là 
»mora de Yaàez.se halla en nenia. Se 
admiten suscripciones, a dos pesos men
suales, v todo gènero de avisos aprecios 
equitativos, debiendo entregar estos 
hasta las \  de latarde del dia anterior 
»1 de su publicación : y los remitidos 
d e 'iteres público gratis.

A L M A  Y A Q U E .
Martes Misa.— S. Pedro Telmo.

Sol sale à las 6 h 18 m. 
se pone á las 5 h 42 m.

Co r r e o s .
Dias en que salen de está capital 

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes*

É S T  V n ÍS T IC  v~
h o s p it a l .— Dia 31.

Hs. Ms-
El dia an terior........... ..  »

Tt*CO1 l o

Entraron . . .  * . ........... i
Ralierort . . . . . . . . . . . . 6
Murieron . ¿ ¡ . ¿ ¿ * . » i i • •
Existen i . . . . 15

F o n d o s  p ú b l i c o s “ 
E n  B uenos A ire s .

Billetes del 6 p § ------63 a 64
ìd. del 4 p § ----- - proporciónala

Acciones dèi Banco——1•
COURÍENTEDS CAMBIO.

Lniidre's, - - — 6 peniques.
Rio Jan eiro ,-----‘ 190 a
Frati'’i a,  ------- -'75 ¿entines.
Estados-Unidos— 1 I cents. 
Montevideo—; 450 a

EXTERIOR.
E U R O P A .

AUSTRIA.
Viena Diciembre 27.

M. dé Métternich ha /uelto á des
plegar én lo? ultimo? dias su ac
tividad. No so amente traUaja en su 
ministerio, sino que tiene frecuentes 
c inferencias con los embajadores dé 
las grandes potencias europeas. Se 
dice que sobre los negocios de la 
Grecia y Portugal, ios gabinetes de 
las Tullerias y de Vieriá, están perfec
tamente de acuerdo, pero encuentran 
oposición en los de San Petersburgó 
y Berlin. Aunque tedo parece tran
quilo en Europa, es cierto que exis* 

j ten comploes contra la libertad de 
j los pueblos.

PAISES BAJÓ3.

S. M. el rei de Paises Bajos ha nom
brado á su hijo el principe Federi
co, almirante y general en gefe del 
ejército é intendente del departamen
to de la guerra, cuya dirección para 
el ejército de tierra es confiada al 
teniente general Ecrens, y para la 
marina al vice almirante Watterbeck.

ESPAÑA

9
8

JIS.
10 *ps. 

id.

P L A Z A .
Especies m etálicas,

Onzas de oro selladas 152 a J60 
Pesos fuertes de rostro. 9 
Id patrios 
«lata macuquina

JANEIRO.
Pesos Españoles— 1980— a— 2000 Rs. 

E n  M ontevideo.
Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id’ americanas 2 0  á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

— El sonsulado de comercio de oadiz 
qufA habia ofrecido levantar, equipar 
y transportar á su costa á América 
1000 hombres acaba de proponer en
cargándose del equipo y transporte, 
de 19000 hombres mas, á condición 
quo las provincias y consulados de las 
demás placas de comercio, según su 
población y riqueza, se comprometan 
á reembolsarle las anticipaciones que 
haga. El general en gefe de esta 
cspeUicion será escogido cutre los tres

generales siguientes:— D. Dionicio Vi
ves, capitán general de la Isla de Cu
ba; el rtiarqüez de las Amarillas, y 
D, José de la Cruz que ya ha sid® 
varios veces empleado en la Nueva 
España, y se halla actualmente en 
Francia con permiso del rei.

A M E R I C A .
REPUBL1C \  ARGENTINA.
Contestación á la  nota de C órdoba

inserta  en el número an terior
Buenos Aires Abril 2 de 1830.

El gobielno de Buenos Ayres, cu
yos principios están bien consignados 
en la conducta franca y consecuente 
que ha desplegado, desde qne la pró 
vincia que tiene el honor de presi
dir, logro restablecer el influjo de las 
leyes, no ha omitido esfuerzos ni aun 
sacrificios para Obtener el término do 
las disenciones domésticas, suscitada* 
desgraciadamente entre pueblos her
manos, destinados por la naturaleza i  
aformar una sola familia bajo el ré
gimen de administración, que la tha- 
yoria de ellos há proclamado con i« 
teres. Firme en éste proposito ha
bia resuelto prescindir en cuanto lo 
fuese posible, de la correspondencia, 
que han tenido los nobles y amiga
bles Oficios interpuestos por los co
misionados mediadores del gobieyjo 
de Buenos Ayres, durante su residen 
cia en ¡á ciudad de Córdoba ; pue* 
que al fin, la idea que ministran es
tos hechos, por poco sati -f ictoria quo 
ella sea, no merecía el sacrificio do 
la paz y buena inteligencia que 
gobierno de Buenos Ayres ha pro, 
curado cultivar y sostener con em
peño.

A pesar de esta resoluci#n, se vo 
hoy necesitado á contestar la nota 
del Exmo. Sr. gobernadordelegndo do 
la provincia de Córdoba^ fecha 13 
del pasado, en que se manifiesta pro 
fundamente afectado del concepto quo 
ha merecido á los comisionados de! 
gobierno de Buenos Ayres la conduc 
ta del Sr- general Paz, según lo# 
términos de la t rotesta que aquello# 
formalizaron desde la Esquina, juris
dicción de Sta Fí , que en copia au« 
torizacU 'se sitve acompañar el gobw



T

erno de Córdoba de la citada nata.
bin do Ajen ler el jjsbterno <1j Bue 

nos Arras á examinar él mérito do 
os hechus que han influido sobre la 

conducta de su3 comisionados, ¿I no 
puede desentenderse de manifestar, qn® 
cualquiera que sea el juicio que ha
ya podido fbrm'tr sobre ella e! gobir 
erno de Córdoba, circunstancias que 
no es posible pretermitir, a! conside 
r ir este negocio, han debido atenúa
la" severidad con que ha sido pronun 
ciado El gobierno de Buenos Ayres 
gin desviarse un solo paso de la im
parcialidad en. que le constituye su 
carácter, cree firmemente que los con 
ceptos vertidos por los individuos en 
Cargados de hacer efectiva su media 
cion no han debido estrenarse algra-

contra el Sr* general, Paz, j deberán, en todo caso, hacer 1?us ra*a! gusto,
cu indo, ..corno ntites lia espuest», está I nuri[..ias ente los cuerpos á que per- 
firmemente resuelto á prescindir de es \ 
te negocio en obsequio de la paz y j 
buena armenia entre ambas provincias
Su objeto, es solo llamar la atención 
del Exmo. gobierno de Córdoba so 
bre nn » cadena de circunstancias j 
que no es del caso detallar pero que 
el mismo gobierno no desconoce en 
su reclamación v que sin duda pu
dieron deducir irla idea que formo la 
comisión aun que por otra parte se 
hallo en aptitud el Sr. general Paz 
de justificar aquellos procedimientos 
lo que importaría se verificase cuanto 
a;<¡tés, para desvanecer las desagrada 
bles impresiones que han debido pro
ducir en el animo da los que no hin 
tenido otros antecedentes para juzgar 

Bajo este concepto, el gobierno de 
Buenos. Aires desearía, que l;v resolu
ción dsl a-mujto que da mérito á la 
reclamación de! de Córdoba se som -

do que se manifiesta, recordando al- j tiese esclusivamente al juicio de la 
gnnos hechos, cuyas apariencias aca- i opinión- pública, que con mas imo.ir- 

. . . . , , , j claridad, que nadie podrá reparar cual-
bo .les pusieron en la necesidad de ¡ . 1 . ] , , , ...
juzgar y aun ésprasarse en los ter
minos en que se halla concebida la 1 
protesta, como en efecto se deduce 
de: su contesto. Ellos, no pudieron
olvidar, que el Sr. general Paz, des 
pues de habérseles impedido el ace» 
so á la persona *del Sr. general Q 1 
roga, con que este aun distaba con 
eiderablemente de la ciudad de Cór
doba, los comprometió en circunstan 
cid de regresar á Buenos Ayras, á 
continuar en u misión, sin darles ep 
tiempo suficiente, sin designarles con, 
exactitud el pupto en que se halla
ba1 el espresado Sr. general Quiroga, 
ni aun al lagar á donde debían co
municarle el resultado de su conféren 
cía con este, sin guardar las forma 
lidades que exigían la naturaleza y 
circunstancias del negocio, y sobre 
todo, cuando no pudiendo lacomisn n 
cerca del Sr. general Quiroga, hasta 
la noche del 24 de Febrero, ya, ese 
din el Sr general Paz, según su p r. 
te detallado del 28 del mismo, se ha 
bia resuelto á no diferir por mas tiem 
pq la batalla, esponiendo de este nio 
do a los espresados comisionados á 
ver frustrados los objetos de su en
cargo, á sufrir los insultos que han 
recibido, y aun á perder la vida en 
medio de desorden del una derrota, 
que ha podido creerse calculada per 
una sor presar

Al hacer estas ligeras indicaciones 
sobre los hechos cuyo conocimiento 
huí silo  transm udo a! gobierno do Bué 
nos Ayres, no es su áni o entrar, á 
examinarlos, ni menos deducir cargo

quier agravio dan lo, á la justicia e 
lugar que se m 'rece, y espera que 
llevando adelante- su decisión mani
festóla, el Fíwn-v Sr. gobernador de 
la provincia de Cardaba, no será es 
te asunto un motiro- de alterar la ar 
manía y buena inteligencia que existe 
felizmente entre ambos gobiernos ale 
jando de este modo toda diferencia 
que hoy mas que nunca seria funesta 
á la República.

Q i¡ era S E. el Sr. gobernador de
Cor loba aceptar las espreeione» de 
consideración y noreeio con que le 
salqda el infrascripto

T o m a s  M an uel de In ch o ren a . 
Espío. Sr, Gobernador delegado de 
la provincia de Córdoba.

INTERIOR.
Concluye el articulo pendiente 

sobre la ley de elecciones.
47. Guarido hubiese sido elegido 

senador ó representante por dos ú mas 
departamentos, preferirá el de su resi 
dencis, teniendo la, elección en los 
otros.

4 8 Aningnn individuo es permitido 
votar ñor si, su padre, hijo ó hermano

49. Los colegios electorales de se 
nadares podrán admitir las renuncias 

,de los nombrados, antes de tomar po 
sesión, si consideran justas las causas 
eu<que se fundan ; pero después de 
incorporados, deben ellos dirigir e á 
la enmara respectiva.

50 Los representantes y vocales de 
las juntas económico administrativas

teneeen. -  x
51 Admitida la renuncia de un se» , 

dor, antes de tomar posesión, el co
legio electoral nombrará al que deva 
subrogarle ; y si la elección recayese 
en el suplente, eligirá también otro 
en su lugar.

52. Las vacantes que resulten por
renuncia, muerte o cualquiera otro 
motivo, después de haber tomado po- 
sesión los senadores, se llenarán por 
los suplentes nombrados según el or
den de la votación, (Alt. 35 de la 
constitución ) *

53. Lo mismo se observará enejas 
renuncias de los representantes ó mi
embros de las juntas economico-admi- 
nistrativas*,que hayan ó no tornado pos® 
sion.

54 Cuando por lluvia, ú otro im 
pedimento, no sea posible hacerse 
las elecciones en el día designado, se 
verificarán en el primer Domingo si
guiente* transfiriéndose las demas por 
el orden establecido en esta ley.

55. Las mesas- resolverán las duda» 
que> ocurran en el acto de las eleccio
nes y de su escrutinio ; y lo que re
suelvan se ejecutará, debiendo con
sultar después por conducto del al
calde ordinario al cuerpo legislativo.

3o. Queda prohibido á todo indivi
duo, sea de la clase civil, militar 6 
eclesiástica* presentarse con, armas e»  
os comicios públicos.

57. Concluidas las elecciones, se 
publicarán por l*a prensa las listas de 
las mesas primarias y jas votaciones 
de los colegios electorales ; á cuyo 
efecto se remitirán copias autorizadas 
por conducto d élos alcaldes ordinar 
rios á la secretaria de la camara de- 
, Representantes.

58. Todo acto que, con motivo dé
las elecciones, se practicase,, no sien
do de los espresados en la presentsi 
ley, será nulo yete ningún valor.

C a p i t u l o  G.°
D e  la  f o r m a  de hacerse ta s  eleccio

nes p a r a  la  p r im e ra  le g is la tu ra .
59. En las elecciones para la pri

mera legislatura, se observarán todass 
las reulas proscriptas en esta ley co a  
las variaciones siguientes.

60. Ei registro que establece el art.



4 . 3 se firmara inmcdiatameiitu cjuü 
tu  publique la presente ¡éy.

(ji. Si por alquil accidente ¡mor- 
no se Hubiese concluido du lio 

registro el (lia designado para las 
eitíceionos, se harán, sin embargo es 
tas, f»or ¡os ciudadanos del distrito 
de los juzgados de Paz respectivos.

62, En este caso e! sorteo de que 
habla el art. 7 se liará de entre los ciu
dadanos del distrito del Juez de Paz 
competente; que supieren leer y escri
bir.

6o La elección de Representan
tes se hará cu todo el Estado el 2 .°  
Domingo siguiente ú la jura de la cons
titución.

04. El Domingo siguiente á la elec
ción de representantes; las mismas me
sas primarias .Lanadas para el nom
bramiento de estos, recibirán la vota- 
cro i^ae  electores que deben consti
tuir el Colegio, para elegir un Sena
dor y dos sapientes en cada uno de 
ios departamentos.

65. El Domingo inmediato, después 
de nombrados los electores de sena
dores, se elegirán los miembros de las 
jun tas economico-administrativas.

66. Dentro del termino de que ha
bla el articulo 29. los alcaldes ordina
rios de los departamentos duran pose
sión á los miembros de dichas juntas.

67. Comuniqúese al P. E para su 
cumplimiento.

El Presidente tiene el honor de 
transmitirlo al Exino Gobierno Pro
visorio y e! de saludarle con el mayor

cáleles y tenientes,, hoy up. ,ns 
se oyen nombrar, y ni se locan 
con ¡os trabajos que les ¡mi>o 
nen estos nombramiento». No 
se ha hecho un padrón general. 
Se ignora de consiguiente que cía 
se de personas son las que 
se introducen en la pobla
ción y el egercicio ii objeto 
que los trae. Pueda ser que nos 
engañemos en las noticias que 
hemos podido recocerá este res 
pacto : mas es i npo*iole que su 
frarnos igual descarrio al temer 
que se hagan infructuosos los 
trabajos de la policía, siempre 
que ellos no sean preparados 
con el conocimiento exacto del 
terreno que tienen que cui 
d ir; de los hombres, ocupaciones 
y también costumbres, y que los 
alcaldes y tenientes rindan ese 
servicio que les es peculiar á 
ellos, ayudando a cuidar del or
den y de las fortunas particu
lares. Llamamos la atención de 
la autoridad muy particularicen 
te, sobre la formación de un pa 
dron general; porque este trabajo 
siempre será útil no solo al de
partamento de policía sino tam- 
tíien á la estadística del país.

•precio.
Silvestre Manno, presidente. 

M a n u e l J  Errazquin, secretano. 
Exilio. Gobierno Provisorio del E-t ido 1

1B&
' Después de haberse dado prin
cipio á la organización legal del 
departamento de policía, es in 
dispensable remover los obsta- 
cu os que se opongan al lleno de 
sus obligaciones. Este cuerpo 
de funcionarios, es el que mas 
inmediatamente carga con el pe
no de toda la responsabilidad que 
la egecucion de las leyes ponen 
sobre el poder egecutivo. D e
be perseguir al malvado, garan 
t i r  los goces d é la  sociedad, *y 
vi lar sobre la conversación de la 
mrnonia interior. Todos estos 
cuidados forman una parte de sus 
•«tensivas atribuciones: mas j a- 
ru llenarlas, todo falta desde que 
puede decirse que las inanos au 
x 1 lares de este departamento 
están en innaccion por descui
do, ó por defecto del regimen 
que se les había dado. Los al- <

T EA T R O .
Hemos asistido al teatro en 

las (ios primeras funciones que 
nos ha dado la compañía drama 
tica, y sentimos tener que ad
vertir al empresario un disg is 
to que ha praducido una econo
mía m il calculada. No p »eos se 
han lijado en h  reunión de pro
fesores músicos que se nos ha 
presentado sin duda con el nom
bre de orquesta, porque todo fal
ta e i ella sin escluir los bioli- 
nes que el Sr. empresario de- 
bs saber también como nosotros, 
que no es el suficiente para el 
resto del instrumental. Poro de- 
gernos esto porque el tiempo ha 
ra conocer el fruto que ha de 
recoger de este mesqúmo ahorro.

La pieza que se nos di i 
el primer dia, seria m s i'itil 
que no se hubiera puesto an
te el phhlico, porque este quie
re mas lecciones de moral, que 
pruebas de la existencia de gé- 
niosjugetones, quenada produ
cen al espectador, sino lecciones 
funestas á la sociedad, y frivoli

dades que todos debíamos em pe
ñarnos en destruir. La segun
da noche se nos ha heceho sentir 
distintas sensaciones: se nos ha 
presentado nn espectáculo que 
debia repetirse sean cuales fue
ren su defectos por L distin 
ta tendencia que tiene á la pri 
mera. Las actores exepto el 
mrti/or han desempeñado bien sus 
caracteres. Encargamos al direc
tor que prefiera este g'ncro de 
producciones ; por que sin duda 
es donde resalta mas la abilidad 
de un actor.— Basta por ahora.;

E N T R A D A .
Balandra nacional el In d io  L ib re , 

del Rosario.
Bergunlin ingles Duke, de Bella vis

ta.
SALIDAS.

Bergantín Toscano la Bella E ste r , 
para Gibraltar- . *

Bergantín ingles L u iz a ,  para la 
Isla de Granada-

Goleta nacional R ita ,  para Santa
Fe.

Goleta paquete Argentino Joven Stí! 
rsndí, para Buenos Ayres.

Goleta nacional Moria, pnrn-Sandù.
Ba'audra nacional S- A ntonio, para 

e! Rosario’
Bergantín ingles D uke, para Bue

nos Ayres.
Goleta argentina S Ju an  B a u tte -  

la, para Buenos Ayres.

AVISOS NUEVOS.

T E A T R O .
EL JU EV ES  1 5  DE ABRIL.

Tendrá el honor la compañía cómic® 
de servir al respetable público d« 
Montevideo con la muy acreditada tra
gedia en 5 actos titulada—•
L O S  F U R  O R E S  D E  O  R E S 

T E S .
Terminando la función con un chis» 

tosisimo sainete.

C om isaria gen era l de g u erra .

P OR orden superior deben com
prarse veinte y siete sabl ■ con 

vaina de suela, igual número de pis
tolas de bolsillo, y de calibre de á 
onza. Al efecto se admiten piopues 
tas cerradas, en esta oficina hasta 
las 12 del dia 15 del corriente, á cu 
ya hora serán abiertas según practi% 
tu.—M ontevideo A b r il  8 de 1830.

Jlnayak



Pérdida.

AYer 7 del corriente se ha per lido 
una cartera de ts&leta pupsó 

con algunos documentos adentro la per 
sona que lo hubiese encontrado y la 
entregue en esta imprenta sera grati
ficado. A. 18 3 p.

Se vende.

U N piano de primera calidad en 
un precio equitativo el que lo 

quiera comprar en esta imprenta darán 
razón de su Dueña. llW-

. i sv

E vende una cuju bronceada di 
ultimé moda con colchones coi- 

respondientes, una comoda, una do 
cepa de sillas todo nuevo, el qu< 
se» interése por ello ocurré á la ca 
lie frente pl cubo del norte casa 
No, 4,

Se vende.
.fedk Ra casa de D. Manuel A. Ar 

gerich. sita en la calle do Sa-r 
Ramón número 09 el que quiera cora
prar se verá con él propietario en la 

casa. i'1 z,y -

Se vende.

E L servicio completo de una me
sa de doce personas en nor-ela 

na blanca mui fina y muy bien dora la 
tiene 6 dooenas de platos, y catorce 
piezas diferentes, y se da todo en 50 ps. 
Algunos colchones di lana francesa 
muy limpia y muv fina tienen 50 liba 
ca la uno y se dan a 8 ns. cada, uno 
las personas que gusten tr dar de laven 
ta ocurran ala Calle de San P 1 1ro nu
mero 199. Aa 5 3p,

Se vende.
| ” A casa del finado Sois de la 
1 A Maza frente al mucl'e. el n-e 

la quisiere, se verá con id vi,, lnDa. 
Pascuala de la Maza en la pali i del 
fuerte.

A. 5 3p.

Se necesita.

UNA pieza como para un hombre 
solo, en cualqnier casa de fami

lia adviniendo que no diste mucho de 
la plaza mayor, ocurras«: á esta impren
ta darán donde razón. M. 31 3p.

So venden
OS negros de edad de veinte k 

veinte y dos años, cocinero a bil 
oara todo servicio, sano: el que se in
te,rese en su compra vease con su amo 
Camilo .Tose Acosta en la platería 
calle del porten viejo No. 37- 

A. 1 3p.

AVISO AíT  PUBLICO. ’

EN la tarde del Miércoles 14 del 
próximo mes de Abril á las puer

tas de la casa de la II. A. en la plaza 
mayor, se ha de celebrar almoneda y 
remate al ponerse el se 1 de la quint* 
y casa de azotea en que habitaba el fi
nado D Antonio Veira, sita en el 
camino de las tres cruces á distancia 
de una legua de esta ciudad, tasada 
en dos mil ochocientos cincuenta f  
ocho pesos seis reales. Lo aviso al 
publico de orden del Sr. juez gene
ral de intestados— Montevideo 31 dé 
M ano de 1830. , Casas.Aviso, ¡

S R vende un negro de edad de 16: 
á 17 años sin vicios es útil partí ¡ 

todo servicio,
El que se interese en su comnra ■ y" escr;torio. el que guste ernn- 

oourra a la casa de su dueño calle: r X  .......... - rW l*

Aviso.
____ .... hermosr _

todas las comodidades para losa

X»Vluoi
g l  E vende un hermoso estante ; con

de S Luis No. 106.

u -

Desea acomodarse*
N joven ree'ien llegado á esta, en 

cualquier almacén ó pulpería, 
por encontrarse acto, para el desem
peño de estas funciones, también se 
ofrece para salir a cualquier paraje de

prarlo ocurra k esta imprenta doni® 
darán razón*

Mzo. SO 3 p.

Para la  Baiti a de todos lo* 
Santos.,

Saldrá dentro de 1.2 dios la muy 
velera Palacra Sarda Marte. Tien® 

la” campaña;la 'persona que necesite de cargamento de tasajo, pero admitirá
' 7 • . . oorrf

EDTCTO.

B E orden del Señor Juez Letrada 
en lo Civil, se llama sita y 

emplaza, ál apoderado, de Dn Leo
nardo O'ivera para que comparesca. 
á e«tár a derecho en el espediente

Íromovido por Dn. Felipe Alvares 
mgoehea, denunciando un terreno, 

de estancia nombrado, Rincón de 
Punta negral comprehpndido, en el 
de Pan de Asurar

Montevideo, Marzo. 39 de 1830. 
Juan Tjton de las Casas. 

Escribano de Gobierno y Hacienda.

Aviso de la policía.

P \RA evitar qne en lo susecivo se 
arrojen a las calles aguas inmun

das y pestíferas, como se observa, ha 
dispuesto el que subscrive de acuerdo 
con la autoridad, se pongan, expedi
tos los portillos de las murallas que. 
caen acia la mar para que por ellos 
s i  conduzcan al agua todas las mate
rias insaludables, écepto, las basuras ; 
y'ss previene al publico quera toda 
perssfia sea de la clase que fuere, que 
g» encontrase infringiendo el articulo 
12 del reglamento vigente de policía 
g0 \3 aplicara la pena- que señala

M ontevideo M a rzo  31 de 1830.
i V i o  a i »

susC2 s v , S ,  ocurra a esta imprenta, ¡ alguna carga de poca volumen v pa
gara también personas que afianzen su aageros para los que: tiene exelente.

¡ buena condue,», I ‘ T  £ « P l »  . «  la calle d . 9 «
P 'J Í ftJ f  C á d iz , G ib ra l- Carlos No. 54. 
tur, y  P uertos, del M e  

, ,,, diteraneo.
Contratará don Francisco: Juánieo 

la carga que uniera emhjrcarse en 
la Fragnta sarda Principe Cristiano 
Angusto, Abril T* 3 p.

M. 27 3p.

AY ISO»
O5* dueños de la fonda de los 

i  cuatro súisos, que está frente al

Perdida.

D E un alfiler de diamantes «¡u® 
se perdió en la mañana dét 

27 : es bastante grande en forma cir
cular; con una piedra grande en el 
centro y* varias apiñadas al derredor; 
e\ que lo hubiese hallado lo entrega-

-• cuatro, sui«"», >j,nc oovo »■ j.g la casa- grande de Salbanach.
café dé la alianza ofresen al publico doncle recibirá un buen hallazgo/

_ I  t  1 . 1 .1 .  1  ^1 r a a  r »  f t m  n l o  a  . I 1 ' J
v ' M A d  u q  , a  n i i u i i x »  v , . . . ,  .. ....................  r ................“  a n n u e  i c u n m a  u i i  u u t

que desde el dia 1 deli mes. entrante Ofreoe ral platero que 
nondunn nno mOOP rpflhnrla. mili bien- ______ i.. ..nmnm ♦pondrán una mesa redonda, mui bien 
servida y medía botella- de- vino para 
cada persona, al precio de cinco rea
les cada individuo

Las personas que gusten, favoreserlos 
serán ervidos lo mejor posible»

lo
So

entregue ó-

Se vende.

U N esclavo pardo, natural de Mon
tevideo de edad poco mas ó me

nos de diez y ocho años, coroprincipio 
os de lastre, la persona que lo-nece

suspenda en compra también una bue
na propirra.

VISO.
EL que quiera comprar unas-ca
sas en la calle de San Felipe,,

número 128 con 40 varas de fi>ndo»8 y  
3 ’cuartas- de frente, con cinco¡piezas y/ 
una-qoeina mas, otra en la calle de San. 
Sebastian número 125 y 127, con cin
cuenta varas de fondo y 12 y tres cauros ds castre, la peisc/tur j

site veace con su ramo en la calle de tas de frente con 8 piezas y una coci- 
San Gabriel casa número 68 enfrente na, en precio cómodo, su dueño vive 
i  ¡a esquina del relox en la calle de San Felipe numero 123.

H M. 17 3 p* | Marzo 24 6 p.


